
INFORME DEL ADMINISTRADOR 

Guayaquil, 16 de Marzo de 2020 

Sañares. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
PISOPAK ECUADOR 3.4 

Distinguidos Señores. 

De contormidad con lo que dispone el A, 263 de la Ley de Comperñsas y la Resolución 921430013 
expedida por el Sr Supenntendente de Campañas el 18 de Septiembre de 1982, publicada en al 
RONo 44 del 42 de Octubre del memo año, stsvo ante ustedes Mi informe anual de labores por el 
ejercicio económico de 2019 

En fil cumplimiento a lo que indica el Art, 263 de la Ley da Compañias y la -ey de Regimen Tributano 
Intemo y de más leyes vigentes, informo lo siguiente 

  + Comparando las metas y oblwos defindos por la administración an el presupuesto anual del 
2019 manifestamos que la compañra ha cumplido sus melas y objetivos durante el ejercicio del 
2019 

+ La Compañsa ha cumplido con las normas legales y con las cisposiriones de la Junta General 
de Accionistas, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extracrámanas sir las contempladas 
en su estatuto social 

« La Compañía no ha tenido aspectos admunslestvos de caracter extraordinanos que merecen 
ser revelados. sus acuvidades han sudo desaroladas de manara nomal durante el esercicio 
económico en referancas tanto en el aspecto operacional como legal 

= Durante este ejercicro hemos dado cumplimiento a todas las obligaciones tributarias y societarias 
ue tene la compis 

= La compañsa abluvo uns parcida de $41918 91 

a La Compañia cuenta con solidas pencesa de control intemo al cual las brinda confianza en la 
custodia de sus activos 

Agradezco la confianza de los señores accionistas y los administradores por ls colaboracion bandera an 
mu gestion. 
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